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LA FORMACIÓN MARITIMA EN EL 
INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA

Buenos días, 
Agradecerles, en primer lugar su presencia en este acto, al tiempo que darles la bienvenida a este Centro Nacional de Formación Marítima del Instituto Social de la Marina. Mío intervención girará en torno a la relación entre la formación profesional marítima  y el Instituto Social de al Marina.  
Podemos afirmar, sin temor a equivocaciones, que la formación como una labor de gestión dirigida a los trabajadores que se integran en un régimen, es una singularidad del Instituto Social de la Marina en cuanto que Entidad Gestora de las prestaciones de los trabajadores que integran el Régimen Especial del Mar. Esta singularidad se incardina en lo particular del sector marítimo-pesquero.
CONTEXTUALIZACIÓN DE LA FORMACIÓN MARITIMA
De antiguo, desde la ordenación del propio Régimen Especial y de su Entidad Gestora, el ISM, la formación marítima de forma más o menos explicita aparece como una actividad asumida de forma plena por el ISM. En el año 1974, el Texto Refundido que integra el Régimen Especial del Mar, al definir los objetivos y fines, dentro de su acción protectora, en el apartado de servicios sociales recoge el empleo, colocación y promoción social de los marinos, cuestiones que  nadie duda en vincular directamente a la formación.
Es a partir del año 1.981, con la publicación del RD 1414/1981, que reestructura el Instituto Social de la Marina, cuando se recoge, de una forma ahora sí explicita,  entre las competencias y funciones que se le asignan al ISM la formación y promoción profesional de los trabajadores del mar. También se le atribuye, con trascendencia en el área formativa, las funciones de colaboración con el INEM  y posteriormente de la gestión, en el ámbito marítimo-pesquero, de las materias relacionadas con el empleo, desempleo y la formación marítima en cumplimiento del Convenio numero 9 de la OIT.
La evolución de la formación profesional marítima impartida por el ISM ha ido a la par de la  del conjunto del Estado. Y por su misma naturaleza objeto de una continua redefinición.
Una primera aproximación debe situarse en la formación de adultos. El desarrollo extraordinariamente expansivo del sector pesquero precisaba de titulados profesionales de puente y máquinas muy escasos. Sociológicamente el sector se componía de marineros con amplia experiencia, transmitida de generación en generación, pero que carecía de la titulación necesaria y al tiempo precisaba de los conocimientos teórico-prácticos necesarios para el manejo de las nuevas embarcaciones y artes de pesca. El ISM con sus escuelas de formación profesional a pie de puerto jugo un papel transcendente como complemento de la formación impartida desde otros ministerios.

Desde aquí la formación profesional impartida por el ISM se ha ido modelando y abarcando áreas cada vez más amplias dirigida a colectivos en peor situación de los que integraban el sistema. También las dotaciones y medios de los que disponían las escuelas de formación profesional marítima. La red de escuelas del ISM estaba estratégicamente implantada en las zonas geográficas donde el peso de las comunidades pesqueras era mayor.
La distribución de competencias que trae consigo el hecho autonómico supone la atribución a las CC.AA de las competencias en la formación profesional. Con cierto retraso en relación al conjunto del Estado el ISM ha finalizado prácticamente las transferencias de la formación profesional marítima, y, con ella, la de las escuelas de formación profesional en las que se impartía esta formación de forma tal que la formación profesional es hoy en el ISM un valor residual y sujeto a término.
El desarrollo de las competencias que corresponden al  Instituto Nacional de Empleo por el ISM ha supuesto su participación activa los planes formativos que el INEM puso en marcha para la formación de trabajadores parados y activos. Desde la formación profesional obrera (FPO) hasta los planes de formación e inserción profesional (FIP) pasando por la formación continua fueron desarrollados, en al ámbito marítimo, por el ISM utilizando tanto las escuelas de formación profesional como nuevas dotaciones de aulas y unidades móviles en sus direcciones provinciales y  locales dependientes de aquellas. El mismo proceso de transferencias, antes citado, conlleva que el ámbito competencial del ISM se haya concretado en la formación continua de trabajadores en activo, salvo en aquellas Comunidades en las que aún no se ha completado el mismo.
La formación marítima ha experimentado los cambios cualitativos y cuantitativos que ha supuesto para la formación en general y la de los trabajadores en particular la entrada de España en las Comunidades Europeas hoy Unión Europea. La formación como un valor primordial en la competitividad de empresas y trabajadores  es unánimemente aceptado. Este principio que supone una transformación en el tejido social  requirió la puesta en marcha, desde la UE, de programas de actuación, iniciativas comunitarias (Iniciativa Pesca), objetivos, ejes de actuación etc, en definitiva los elementos de gobiernan las actuaciones del Fondo Social Europeo. El ISM ha diseñado parte de los objetivos estratégicos de su política  formativa en función de las iniciativas diseñadas por el FSE.
Ya por último no debemos de olvidar que el sector marítimo-pesquero desarrolla su actividad en un ámbito cuya regulación jurídica es por lo general de carácter internacional. Los diferentes convenios internacionales, ratificados e incorporados al derecho interno por España, comportan obligaciones en la formación de las tripulaciones en su propia seguridad, la del buque y la prevención de la contaminación. 
La Organización Internacional del Trabajo  viene estableciendo desde antiguo las condiciones mínimas de ingreso de la gente de mar y de la pesca en el trabajo marítimo, las condiciones para el trabajo digno y la formación de los trabajadores en activo. El ISM, entre otros organismos, asume, desde un inicio, el desarrollo de los convenios y recomendaciones asumidos por el gobierno de España.

En este mismo ámbito el ISM contribuye a dar salida a las demandas formativas de los cursos de carácter obligatorio contemplados en el Convenio STCW  de la OMI (Guardias, Formación y Titulación de la Gente de Mar).  
Hasta aquí hemos pretendido  dar una muy breve visión de los orígenes de la formación marítima en el ISM y sobre todo contextualizarla de forma que podamos analizar los objetivos formativos que se ha marcado, hoy, el Organismo y los diferentes elementos que interactúan en su concepción y desarrollo.

LA FORMACIÓN MARÍTIMA  EN EL ISM (HOY)

Dentro de la Dirección General del Instituto Social de la Marina, la Formación Marítima, se integra dependiente de la Subdirección General de Acción Social Marítima, y, de forma más concreta se organiza en el Servicio de Programas Formativos. 

La Subdirección General de Acción Social Marítima diseña el Plan de Formación del ISM a desarrollar en cada ejercicio. El Plan es resultado del compendio y sistematización de las propuestas de los diferentes órganos de gestión canalizada desde las coordinadoras zonales y los Centros Nacionales de Formación.
Mediante el Plan de Formación Marítima el ISM pretende responder a las demandas formativas de sus afiliados y a  la puesta a disposición de los mismos de todas aquellas acciones formativas que permitan mejorar su cualificación profesional en un sector laboral donde la competencia por el acceso al empleo y el mantenimiento del puesto de trabajo se dirime en el contexto internacional.
Así el Plan de Formación del ISM correspondiente al año 2.007 se estructura en torno a tres ejes-objetivos
ASEGURAR EL NIVEL DE COMPETENCIA DE LAS TRIPULACIONES
REFORZAR LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO

FORMAR TRIPULACIONES DE ACUERDO DE LOS CONVENIOS Y NORMAS INTERNACIONALES, EN MATERIA DE



SEGURIDAD MARITIMA



PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN
Para alcanzar estos objetivos se diseñan los cursos que a su vez se agrupan por familias, las principales:
La seguridad de la vida humana en la mar.

La salud laboral en el trabajo marítimo.

La seguridad operacional del buque.

Prevención y lucha contra la contaminación del medioambiente marino

Tecnologías del buque

Frío y climatización

Electricidad y electrónica

Mantenimiento y maquinas

Tecnologías de la información

Titulaciones profesionales.( competencia ISM).

Estamos ante un programa ambicioso cuyos objetivos de formación superan el millar de cursos y alrededor de 15.000 alumnos en el ejercicio según las previsiones iniciales que manejamos a estas fechas. 
Los recursos humanos necesarios para impartir los cursos provienen de la plantilla de profesores del ISM complementada con la contratación de expertos docentes en las diferentes áreas formativas que se integran como personal laboral de carácter eventual.
Los recursos materiales varían lógicamente con la dificultad del curso suponiendo en algunos casos la necesidad de importantes dotaciones.

.
El Instituto Social de la Marina desarrolla su Plan de Acción Formativo a través  de sus 25 direcciones provinciales en las que se desenvuelven las acciones formativas de carácter más próximo al destinatario final de las mismas. Este trabajo se realiza bien en las propias direcciones provinciales o bien, donde es posible, utilizando los recursos formativos existentes en las direcciones locales dependientes de aquellas cuya proximidad a las comunidades pesqueras es inmediata.

Además el ISM dispone de dos Centros Nacionales de Formación Marítima, el Centro Nacional de Isla Cristina (Huelva) y el Centro Nacional de Bamio (Pontevedra). La formación impartida en estos Centros tiene como objetivo los cursos de alta cualificación por los medios en instalaciones de las que dispone. Este objetivo irá delimitándose mucho más en los próximos años de forma que puedan convertirse en Centros de referencia en el ámbito de la formación marítima.

Por otra parte los Centros Nacionales vienen desarrollando ya una amplia colaboración con el Ministerio de Agricultura y Pesca y el Ministerio de Asuntos Exteriores con su participación en lo programas NAUTA y BARLOA, este último con una estrecha y fecunda colaboración con la Organización Internacional del Trabajo, y, más en concreto con el Centro de Formación de Turín de la OIT.
Ya por último el ISM sigue impartiendo formación en sus escuelas de formación profesional en aquellas comunidades autónomas en las que su gestión  esta pendiente de ser transferida a la respectiva comunidad. 
EL FUTURO DE LA FORMACIÓN MARÍTIMA EN EL ISM

Tal como el presente de la formación marítima es deudor de su pasado su futuro ha comenzado a gestionarse.

La Organización Internacional del Trabajo en su Recomendación nº 137 recoge los objetivos de la formación que no obstante el tiempo transcurrido pueden entenderse plenamente vigentes, si acaso, añadir a aquellos la lucha contra la contaminación y en general la conservación del medio ambiente marino. 
Por otra parte la estrategia de desarrollo del FSE para el período 2007-2013 establece los ejes prioritarios para sus actuaciones. Los Ejes de actuación se distribuyen por igual  para los objetivos de Convergencia y Competitividad y de otro lado los Objetivos Transversales se concretan en actuaciones de gran peso en el sector:
Fomento y cuidado del medio ambiente

Lucha contra la exclusión social

Fomento de las nuevas tecnologías de la información

Fomento de la cooperación con agentes sociales, ONG´S, etc

Elementos todos ellos que serán contemplados en las actuaciones de los programas y acciones formativas que el ISM diseña.
Por último los datos estadísticos de los trabajadores inscritos al REM así como el de empresas nos permiten establecer la realidad sociológica sobre la que se pretende incidir. Las políticas comunitarias en materia de transporte marítimo  y el diseño de la política pesquera de los próximos años deben servir como elementos de análisis de las propuestas formativas

El Plan de Formación del ISM del año 2007 constituye la primera respuesta de los que supondrá el futuro de la formación en el Instituto Social de la Marina. La formación por y para los marinos será su linéa divisoria  de actuación lo que supone un cambio tanto cualitativo como cuantitativo en las acciones formativas.
Transferidas  las competencias relacionadas con la formación profesional y la formación continua de trabajadores en situación de paro el ISM dirige su Plan de Formación Continua hacia los trabajadores en  activo y situaciones asimiladas en materia de formación. En este marco de actuación tres son los escenarios en los que se desarrolla la formación:
Por una parte, la formación dirigida proporcionar a todos los trabajadores los certificados de carácter obligatorio para  el ejercicio de la profesión. Si  bien el número de alumnos formados es numeroso aún resta un colectivo importante de trabajadores que precisan formación. Junto a lo anterior, la renovación de los certificados, supone un ciclo continuo de alumnos. En este apartado se contempla tanto la formación de carácter más básico como aquella dirigida a los técnicos.
De otro lado la formación que no siendo obligatoria permite aumentar la cualificación profesional. Se impone aquí un detallado análisis de todas las variables que están influyendo en el sector marítimo-pesquero, desde las puramente tecnológicas hasta las sociológicas y las previsiones en la evolución y desarrollo. En un sector en el que la actividad laboral se realiza alejada de los centros de formación, y, las permanencias en tierra se corresponden con periodos de descanso o vacacionales es necesario ofertar a empresas y trabajadores cursos de interés que motiven los esfuerzos y dedicación personal que su realización conlleva.
Por último el desarrollo de todas las materias relacionadas con la prevención de riesgos laborales y la conservación medio ambiente se convertirán en ejes prioritarios de nuestro trabajo dedicándose los esfuerzos personales y económicos precisos presididos por los principios de eficiencia y eficacia.

En cuanto a la distribución material de las diferentes acciones formativas, se seguirá por el camino, ya iniciado, de aproximar a los trabajadores aquellos cursos cuya implementación práctica no conlleve la utilización de fuertes inversiones en material (simuladores, etc) reservando para los dos Centros Nacionales estos cursos especializados que precisan de las inversiones citadas, y, que como ya he dicho se sitúan en el objetivo de convertir a los Centros en puntos de referencia para al formación marítima, la colaboración internacional y de intercambio con centros de estudios, asociaciones  y universidades  propias y de otros países

 Hasta aquí mi intervención agradecerles su presencia e este acto en el que pretendimos ofrecer una visión general de la formación que se imparte por el Instituto Social de la Marina. Quedo a su disposición
Gracias

Ángel Fernández Morales,

Director del CNFM de Bamio (Vilagarcía de Arousa)

e-mail angel-jesus.fernandez@seg-social.es
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